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No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha

Auto

Cuad.

0800123 33 000

2015 00038

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 23 33 000201500038

NANCY JUDITH

VARGAS

PALENC^ . DIRECCJQN;DISTJJTAL DE UgUJDAC10NES.
- DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y
(PORTUARIO DE BARRANQUILLA.^ . ,

Se decjara falta de jurisdicción
SE DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN PARA

CONOCER LA DEMANDA.
i

05/10/2015 1

08001 23 33 000

2015 00236

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 23 33 000201500236

GUSTAVO

PALMERA

RUBIANO5
f< --a

S ' "^ -r

•Ü ^á

'DISTRITO DE'BÁRRÁÑQUIUitt; ""' ¿ . •'*•?
^::;y ...... ^ '"' i '*•• -.-> ..

Se admite ;*

-SÉ'ÁDMITE LA; DEMANDA

>/Á: n í 05/10/2015 1

08001 33 33 001

2014 00407

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 33 33 001201500407

MARÍA DEL

PALMETJIMENEZ

CARMEN
'*

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Se admite un recurso ?

SE ..ADMITE. EL RECURSO

PRESENTADO POR LA PARTE

CONTRA LA SENTENCIA

INSTANCIA

DE APELACIÓN

DEMANDANTE

DE PRIMERA

05/10/2015 1






